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A 21 años de la tragedia de Antuco

Hoy lunes 18 de mayo se conmemora el Día del Soldado Conscripto en

Chile, fecha que fue instaurada oficialmente el 2007, durante el gobier-

no de la Presidenta Michelle Bachelet Jeria, mediante el Decreto 112,

con dos propósitos fundamentales: Recordar a los 44 soldados cons-

criptos y un sargento, fallecidos en mayo de 2005 durante la tragedia

de Antuco, Región del Biobío, y destacar el compromiso y vocación de

servicio de los miles de jóvenes -hombres y mujeres- que realizan su

Servicio Militar a lo largo del país.

Durante esta jornada, en distintas unidades militares del territorio na-

cional (incluyendo las ceremonias de entrega de armas y corvos), las

Fuerzas Armadas realizan actos cívico-militares para reconocer al per-

sonal más destacado.

Este funesto suceso -del cual se cumplen 21 años- es la peor tragedia

militar chilena en tiempos de paz, muy superior a la tragedia ferrovia-

ria de Alpatacal (en 1927) donde murieron 12 militares que integraban

una delegación de la Escuela Militar que viajaban a Buenos Aires para

participar como invitados en la celebración de un nuevo aniversario de

la nación argentina.

Pero, volviendo al caso de Antuco, el 18 de mayo de 2005, y bajo las estric-

tas órdenes del mayor Patricio Cereceda, un grupo de conscriptos realizó

un ejercicio militar en las cercanías del Volcán Antuco, con escasa ropa de

abrigo, en condiciones de frío extremo, sin la implementación adecuada

para las temperaturas que llegaron a 25 grados bajo cero y además, con

un viento blanco, que no permitía la visión.

Los 44 conscriptos y el sargento murieron sepultados por la nieve y tomó

más de un día y medio para encontrar y retirar los cadáveres y entregarlos

a sus familiares.

El principal responsable de la tragedia, el mayor Patricio Cereceda, fue

sentenciado a cinco años y un día de cárcel, por cuasidelito de homicidio

múltiple, pero luego de tres años y ocho meses de cumplimiento de la

pena, fue puesto en libertad condicional.

Este hecho hace recordar lo ocurrido hace un par de años, concretamen-

te, el 27 de abril de 2024, en la localidad de Pacollo en la, Región de Arica

y Parinacota, donde el conscripto Franco Vargas, falleció en medio de una

marcha de instrucción militar a 4 mil metros de altura, con bajas tempe-

raturas y con inhumanas exigencias físicas a los conscriptos.

Libertad de expresión: los límites
de un derecho fundamental

CAROLINA ARAYA
Directora Carrera de Derecho Universidad de Las Américas, sede Concepción

Cuestionar o burlarse de la

identidad de género de una

persona de manera públi-
ca, vuelve a evidenciar la
tensión entre el límite entre

la libertad de expresión y el

respeto irrestricto a la dig-

nidad de cada individuo.
No se trata solo de un tema

valórico o de sensibilidad.

En Chile existe reconoci-
miento y protección legal

de la identidad de género.
La Ley N.º 21.120, vigente
desde 2022, establece que

toda persona tiene derecho

a ser reconocida e identifi-

cada conforme a su identi-

dad de género, incluyendo
el nombre y el sexo registral

que la representen. Esto es

obligatorio tanto para el
Estado como para los par-
ticulares.

Desconocer públicamente
la identidad de un ser hu-

mano, especialmente desde

una plataforma masiva, no
constituye una simple opi-
nión. Se trata de un acto

que puede vulnerar dere-
chos, al ignorar una identi-

dad legalmente reconocida

y exponer a esa persona a
situaciones de discrimina-
ción.
En nuestro país, los conte-

nidos emitidos por televi-

sión pueden ser objeto de
denuncias ante el Consejo
Nacional de Televisión,
organismo encargado de
velar por el correcto fun-
cionamiento de los servi-

cios televisivos, conforme a

estándares que incluyen el

respeto a la dignidad de las

personas. La Ley Nº 18.838

establece que las emisiones

no deben vulnerar valores
fundamentales ni, como in-

dica su artículo 1º; norma-

lizar situaciones de violen-

cia de género. Así, cuando

un contenido desconoce o
ridiculiza la identidad de
género, se pueden acti-
var mecanismos formales
de fiscalización y sanción,

pues deben ajustarse a un

marco de responsabilidad
social y jurídica.

Denunciar ante el Consejo

permite canalizar institu-
cionalmente el reproche
frente a discursos que, am-

parados en la masividad de

la televisión, pueden ampli-
ficar la discriminación.

La libertad de expresión es

un pilar fundamental en
una sociedad democrática.

Sin embargo, como todo
derecho, no es absoluto.

Nuestro ordenamiento ju-
rídico reconoce que su ejer-

cicio encuentra límites en

la protección de la honra,

vida privada y dignidad de
las personas. La identidad

de género forma parte de
ese núcleo esencial.

Este tipo de discursos,
cuando se naturalizan,
contribuyen a perpetuar
prácticas de exclusión que

el propio legislador ha in-

tentado erradicar y que
como sociedad no debemos
tolerar.

LOS FLORENTINOS Y EL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS

Los Banqueros Florentinos
en el Imperio Portugués - IV

Es muy probable que, en
las buenas relaciones entre
florentinos y portugueses,
influyó la buena acogida que
tuvo en Firenze en 1428 Dom
Pedro, uno de los hijos del
rey, en uno de sus viajes eu-
ropeos. Además, en una carta
de 1456, la Republica floren-
tina subrayaba con gratitud

que "nullis in mundi partibus,
hospitalius, benignius, carius

recipi et tractari quam in reg-
no et quam a clemencia Ves-
trae Majestatis" ("en ninguna

parte del mundo [los floren-
tinos son] recibidos y trata-
dos con mayor hospitalidad,
benevolencia y afecto que en
el reino y por la clemencia de
Vuestra Majestad").

En todo caso, dicha acogi-
da era recíproca: cuando
en 1459, mientras se dirigía
a Mantova desde Roma, el
cardenal Jaime de Lusitania
(hijo del citado Dom Pedro)
se sintió mal, fue recibido
en Firenze en la casa de los
Cambini, donde después fa-
lleció a los 25 años de edad.
Por su voluntad testamen-
taria, fue inhumado en la
denominada Cappella del

Cardinale del Portogallo de
la iglesia florentina de San
Miniato al Monte.
Concebida como una estruc-
tura aparte, la capilla está en
un ambiente separado del
cuerpo basilical y dotado de
cobertura propia. Es un es-
pacio de base cuadrada, cu-
bierto por una bóveda a vela
con cuatro brazos poco pro-
fundos que crean una planta
de cruz griega y el pavimento
de mosaico de motivos cos-
matescos crea un especial
efecto polícromo. El cielo
raso está realizado por Luca
della Robbia en terracota
envidriada y repropone el es-

quema geométrico del pavi-
mento: un medallón central
(con la paloma del Espíritu
Santo) rodeado por otros
cuatro (que representan las
virtudes cardinales: Tem-
planza, Prudencia, Justicia y
Fortaleza).

Dentro de la Capilla del Car-
denal de Portugal se con-
servan algunas importantes
obras. Sobre el altar está una

tabla, que es copia del origi-
nal que ahora está en los Uffi-

zi y que es obra de Antonio y

JOSÉ BLANCO JIMÉNEZ

Piero Pollaiolo. Representa
San Vicente (patrono de Lis-
boa y de Portugal), Santiago
(homónimo del cardenal) y
Eustaquio (que alude a su tí-
tulo cardenalicioi). El paisaje
retrostante está visto a vuelo

de pájaro y recuerda la pintu-
ra flamenca de ese momento.
En la pared sudeste se en-
cuentra la tumba del carde-
nal, obra de Antonio Rosse-
llino con la colaboración de
su hermano Bernardo. Sigue
la estructura arquitectónica

del sepulcro de Leonardo
Bruni en Santa Croce, pro-
yectado por el mismo Ber-
nardo y consiste en una esce-
na animada que toma forma
como si las cortinas que la
enmarcan hubiesen sido re-
cién descorridas.

Al frente está la cátedra epis-

copal y en la parte superior
frescos de Alesso Baldovinet-

ti che representan la Anun-
ciación, los cuatro evangelis-
tas (San Mateo, San Marcos,
San Lucas y San Juan) y
cuatro Padres de la Iglesia
(San Agustín, San Gregorio
Magno, San Jerónimo y San
Ambrosio).
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